
 
Información complementaria 

 
Exención de prisión – Revoca - Delitos de Lesa Humanidad 

 

En la causa “Bruno Perez s/ causa n° 13.794”, (Fallos: 335:1425)1 la Corte por remisión al 
dictamen del Procurador Fiscal, revocó la decisión de la Cámara que había confirmado la 
exención de prisión de quien se encontraba procesado como coautor de numerosos delitos de 
lesa humanidad.  Los jueces Petracchi y Argibay, en disidencia, declararon inadmisible la 
presentación por incumplimiento de los recaudos previstos en el art. 7° inc. c) del reglamento 
aprobado por la Acordada 4/2007. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Ver análisis documental y texto del fallo ingresando a: 
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumento.html?idAnalisis=693567&in
terno=2  
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